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Introducción 
 
 En este documento se describe la gestión a realizar en la aplicación Gestión de 
centros (Delphos) para solicitar permiso por formación (profesorado de centros públicos) 
y su valoración por la dirección del centro. El flujo de esta gestión comienza cuando el 
profesorado registra en la aplicación una solicitud de permiso por formación. La 
dirección de su centro educativo emite una valoración favorable o desfavorable de la 
misma. Aquellas valoradas positivamente estarán disponibles para el inspector de 
educación del centro educativo, el que también registra en Delphos su valoración. 
Finalmente el/la inspector/a jefe/a da el visto bueno o no a lo valorado por los inspectores. 
 
Tanto el profesorado solicitante, como la dirección del centro, tendrá disponible en su 
perfil las decisiones adoptadas por cada uno de los órganos que intervienen como se 
verá en este documento. 
 
  

Solicitud de permiso de formación por parte del 
profesorado 
 El profesorado puede solicitar un permiso de formación en Delphos en la opción 
Personal – Permisos de formación – Solicitud de formación.  

 

 

 
Se muestran la relación de solicitudes realizadas en el año académico o no existen datos 
en caso de no tener ninguna aún. Con el botón Nueva solicitud se abre el formulario que 
hay que cumplimentar, rellenando los campos de la parte o sección del profesor/a “Datos 
de la ausencia del profesor”. 
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Los documentos “convocatoria y programa de la acción formativa” y “plan de trabajo 
para los/as alumnos/as” se han de incluir solo en formato PDF y con un tamaño 
máximo de 5MB. Al hacer clic en el botón Seleccionar archivo se abre la ventana para 
localizar el fichero en nuestro dispositivo.  
 
Una vez cumplimentada se muestra en la relación de solicitudes, mostrando las 
columnas finales la valoración de los diferentes órganos. 
 

 
 
Si antes de la valoración por la dirección se quiere modificar algún aspecto se puede 
entrar en la misma con la opción Detalle. 
Así mismo, si después de cumplimentada la solicitud se plantea su anulación, el propio 
profesor/a es el que puede realizar la anulación haciendo clic en la fecha de solicitud y 
eligiendo Anular. Lo que se mostrará en la columna Anulada con el check marcado. 
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Valoración por la dirección del centro educativo 
La dirección del centro educativo tendrá la relación de solicitudes de formación del 
profesorado de su centro en la opción Personal – Permisos de formación – Validación 
por dirección. 
 

 
El/la  director/a del centro educativo ha de entrar a valorar cada una haciendo clic en la 
fecha de solicitud y eligiendo Detalle. 

 
Puede consultar los documentos relativos a la convocatoria y al plan de trabajo para el 
alumnado, sin más que hacer clic en el nombre del documento que ha incluido el 
solicitante. 
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Seguidamente ha de marcar si cumple o no los requisitos, el informe Favorable o 
Desfavorable, y cumplimentar, en su caso, las observaciones oportunas. Finalmente con 
el botón Aceptar de la parte superior derecha se guardan estos datos. De esta forma las 
solicitudes con informe Favorable estarán a disposición del/la inspector/a del centro 
educativo. 
 
En la pantalla de relación de solicitudes se irá mostrando en las columnas de la derecha 
la valoración de la dirección, así como las de la inspección cuando se vayan produciendo. 
Tenga en cuenta que las solicitudes informadas desfavorablemente no pasan a la 
inspección. Así mismo, en la columna Anulada se indica si el profesor anuló una solicitud, 
en cuyo caso no es necesaria valoración. 
 
 


